
  

Guayaquil, 27 de enero de 2017 

Señor 

FELIPE ESTRADA BJARNER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto de constitución de la 
compañía SHRIMPHOLDING S.A. celebrada el día 25 de enero de 2017, se 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 

el periodo de CINCO ANOS y con las obligaciones y facultades constantes en el 

  

  

'o estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la representación 
ei legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el capítulo 

mm» Quinto del estatuto socíal. 

== 3 El estatuto social vigente de la compañía SHRIMPHOLDING S.A. consta de la 
= escritura pública de constitución que autorizó la Notaria Cuadragésima Tercera 
== del cantón Guayaquil el 25 de enero de 2017. 

=:2 Atentamente, 

=i 
= Bb =¿; 

5 E 

E B SOCIA FUNDADORA 
zZA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de SHRIMPHOLDING S. A. 
según IR que antecede. Guayaquil, 27 de enero de 2017.- 

FELIPE ESTRADA BJARNER 
SOCIO FUNDADOR 
C.C. 0910623339 
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ie LOS DATOS DÉ ESTA AÑ INSCRIPCIÓN CONSTAN]| 
DESISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIL ADJUNTA            

 



q ) 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.838 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2017 

¿ HORA DE REPERTORIO: 13:14 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SHRIMPHOLDING S.A., de fojas 19.356 a 
19.375, Registro Mercantil número 1.587. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
SHRIMPHOLDING S.A., a favor de FELIPE ESTRADA BJARNER, 

¡ de fojas 20.901 a 20.904, Registro de Nombramientos número 5.623.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  
       

LODO! 

MCU 

| SAO lar Aguilar 
A TERCANTIL 
A” DEL CANTON GUAYAQUIL 

UNAM ndo DELEGADO 

Guayaquil, 22 de mayo de 2017 

REVISADO rol? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N: 0114107 

 



DOCUMENTA 

ACION ARCHIVO INTENDENCIA De po MAMAS de GUAYAQUIL 

L9 JUN 2017 
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